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PROYECTO DE ORDENANZA
PROYECTO DE ORDENANZA
Autores: Concejales Claudia LOBOSCO y Ramiro EGÜEN.
VISTO:
La necesidad de valorar la vida en todas sus formas y cultivar prácticas saludables en las familias de la comunidad veinticinqueña, concientización y cuidado del medio ambiente, y
CONSIDERANDO:
Que es sano replicar políticas de estado virtuosas de otros distritos como Salliqueló en donde toman la iniciativa en el año 1995 plantar un árbol por cada nacimiento de un niño/a, idea impulsada por la señora Graciela Gladys Rojas quien en ese momento era bibliotecaria de la "Biblioteca Municipal",
Que es un buen motivo para celebrar la VIDA de ese recién nacido, llevando a cabo jornadas ecológicas y del cuidado del medio ambiente, uniendo esa vida con la concientización del cuidado del lugar en donde ese niño/a crecerá,
Que es necesaria la participación directa de los vecinos, como partícipe directo por el nacimiento mismo, como también el acompañamiento de la familia y la comunidad toda; siendo un momento familiar inolvidable y de festejo,
Que estará a cargo de la Dirección de Espacios Verdes determinar los predios destinados para tal fin, que será el punto de encuentro para concretar la jornada; los ejemplares a plantar serán determinados por el asesoramiento correspondiente, cada uno contará con el nombre del recién nacido. Podrán ser proveídos por el Vivero Municipal, donaciones o en su defecto el municipio se encargará de arbitrar los medios necesarios para contar con la cantidad necesaria, tanto en planta urbana como en todas las localidades del Interior del Distrito,
Que en el predio elegido estarán dispuestos ya los pozos en donde los retoños serán implantados, y las familias llevarán las herramientas necesarias para formalizar el acto histórico,
Que podría considerarse el día 21 de septiembre de cada año, la fecha para realizar la ceremonia simbólica, 
Que se trabajará en conjunto con las Direcciones de Centros de Salud (público y privados) quiénes proveerán de la información precisa de los nacimientos acontecidos en el período anual.
Que este día crucial en la vida de muchos hogares, merece una especial atención, que podrá contar con invitación formal a cada familias y la difusión del evento por todos los medios de comunicación del Distrito,
Que las familias de las localidades del Interior del distrito puedan llevar adelante esta jornada con el sentimiento de emoción que implica,

Que acompañar el nacimiento de un hijo con la plantación de un árbol es un acto de amor, y con el hecho que ese árbol vaya creciendo a medida que ese hijo/a vaya creciendo, que vaya teniendo el apoyo y cuidado a medida a pedida de que ese niño/a también tenga esa contención,
Que la familia participará en el cuidado de ese árbol que llevara por siempre el nombre de su hijo/a, creando una conciencia ambiental desde la infancia, quienes se encargarán de regarlo, cuidarlo, conectando así con la naturaleza,
Que esta política de Estado, se continúe más allá de los cambios de gobiernos, siendo necesario recatar los valores inalienables de la VIDA en todas sus formas, es tiempo de celebrar de otra manera a los niños/as y a los árboles, implementando la jornada ecológica “Nace un niño nace un árbol”
Por lo expuesto, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona el siguiente Proyecto con fuerza de:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para llevar a cabo la jornada ecológica “Nace un niño/nace un árbol” en todo el Distrito de 25 de Mayo.
ARTÍCULO 2°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a disponer de las partidas presupuestarias necesarias para llevar a cabo el objeto de la presente Ordenanza.
ARTICULO 3°: Los vistos y considerando forman parte de la presente ordenanza.
ARTÍCULO 4°: De forma.
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